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1.- Informe 
 

Antecedentes  
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política de la Cámara 
de Diputados, aprobó el 29 de abril de 2016, la creación de Comisiones Especiales que 
habrán de funcionar durante la LXIII Legislatura, entre las que se encuentra la Comisión 
de Salud Mental y Drogas. 
 
El 22 de noviembre de 2016 se instaló formalmente la Comisión Especial de Salud 
Mental y Drogas con el propósito de impulsar la agenda legislativa en materia de 
atención de los problemas de salud mental y adicciones, a efecto de contar con mejores 
abordajes e impulsar iniciativas que permitan prevenir, tratar y controlar de mejor 
manera estos problemas, que representan ya una amenaza para la salud pública, en 
coordinación con las instituciones públicas y organismos privados y sociales. 
 
Cabe mencionar que la integración de esta Comisión Especial, responde a la sensibilidad 
de la LXIII legislatura y de todos los partidos para reconocer los retos que enfrenta 
nuestro país ante estos trastornos, que son característicos de las sociedades modernas. 
 
Las patologías tradicionales de salud, están siendo sustituidas por problemáticas que 
tienen fuertes componentes psicosociales y que impactan de manera sensible a  nuestra 
sociedad, al considerar su alto costo social y económico. Es notable su crecimiento de 
acuerdo a los estudios epidemiológico, además de que afecta cada vez a un número 
mayor de mexicanos, sin distinción de edad, genero, nivel socioeconómico y cultural. 
 
En México se ha documentado de los problemas de salud mental como causas 
importantes de discapacidad a partir de la adolescencia. Las dimensiones del problema 
tienden a crecer, de acuerdo con varios estudios:  
 
• 24.7% de los adolescentes mexicanos se encuentran afectados por uno o más 
problemas de salud mental, siendo los más recurrentes los trastornos de ansiedad, 
déficit de atención, depresión y uso de sustancias, así ́como intento suicida.  
• Merece atención especial el suicidio, como causa de muerte prematura. 
Problema que paso del lugar 21 al 11 entre las causas de mortalidad prematura y 
asociadas a discapacidad.  
• La depresión y la ansiedad generan una condición de discapacidad mayor y días 
de trabajo perdidos comparado con algunas enfermedades crónicas no psiquiátricas. 
Estos problemas son causa de ausentismo laboral y pobreza. 
• Uno de cada cuatro mexicanos entre 18 y 65 años ha padecido en algún 
momento de su vida un trastorno mental.  
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Alcances  
 
A un año de su creación la Comisión Especial de Salud Mental y Drogas, ha coadyuvado 
en aumentar la conciencia pública sobre la importancia de enfrentar los retos en materia 
de salud mental y adicciones. Nuestra LXIII legislatura ha sido sensible a estos temas y 
hemos logrado posicionar en la opinión publica temas de gran relevancia entre nuestra 
sociedad. 
 
Hemos creado espacios en los que líderes, expertos y representantes sociales, junto con 
legisladores hemos analizado sobre la dimensión e impacto de estos problemas, lo que 
ha facilitado el logro consensos y acuerdos para integrar iniciativas legislativas que 
pueden representar avances para brindar mejores respuestas. 
 
Es necesario reconocer el compromiso de cada uno de los diputados integrantes de la 
Comisión, que sin distinción de colores hemos coincidido en un compromiso a favor de 
la salud mental de los mexicanos. 
 

 En su primer año, la Comisión especial de Salud Mental y Drogas ha realizado 
cuatro reuniones ordinarias y una especial.  

 Ha impulsado la realización de siete foros con temas de alta relevancia y 
convocado a especialistas, representantes de organismos públicos y privados, 
líderes de organizaciones sociales comprometidos con la atención de estos 
problemas, así como representantes de organizaciones internacionales 
especializadas.  

 Hemos participado en foros nacionales e internacionales exponiendo nuestro 
punto de vista sobre temas relevantes y se han propuesto medidas para atender 
el rezago que tiene nuestro país en tareas de salud mental y adicciones. 

 Se han llevado a cabo de manera continua reuniones de trabajo con 
representantes de organismos especializados y expertos con miras a lograr 
consensos para impulsar iniciativas de carácter legislativas entre otras para la 
creación de una Ley Nacional de Salud Mental, para impulsar el programa de 
Justicia Terapéutica, para apoyar el tratamiento y la prevención de problemas 
como el uso indebido de drogas, entre otros. 

 Hemos escuchado propuestas y compartido preocupaciones en reuniones y 
visitas de trabajo por parte de múltiples actores sociales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 5 

 A pesar de no contar con recursos para la operación de nuestra Comisión Especial se 
sostuvo un programa de actividades de gran relevancia, brindado opiniones técnicas 
sobre aspectos relevantes y de interés actual, convencidos de la necesidad que tiene 
nuestro país de avanzar en estos campos. 
 
Mi agradecimiento a los compañeros legisladores integrantes de la Comisión porque 
hemos logrado crear un espacio que estoy segura habrá de tener importantes 
repercusiones, a favor de la salud mental de los mexicanos. 
 
 

Dip. Leticia Amparano Gámez 
Presidenta de la Comisión Especial de Salud Mental y Drogas 
Segundo Periodo 2016-2017 de la LXIII Legislatura 
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2.- Foros organizados 

 
FORO: SITUACIÓN ACTUAL Y DESAFÍOS DE LOS PROBLEMAS DE LA 

SALUD MENTAL EN MÉXICO 
 

Fecha de 
realización 
 

10 de octubre de 2016, Día Mundial de la Salud Mental  

Sede: Salón Legisladores del Palacio Legislativo de San Lázaro 
 

Objetivo: Convocar a autoridades, especialistas, asociaciones y público en general, 
para crear un espacio de reflexión, análisis y discusión, sobre la situación 
actual, los avances, fortalezas y asuntos pendientes en materia de salud 
mental en México, para elaborar propuestas que sustenten iniciativas para 
enfrentar de mejor manera estas problemáticas. 
 

Núm. de 
ponentes 

25 

Núm. de 
participantes 

150 

Dirigido a: Profesionales del campo de la salud mental y representantes de 
organizaciones sociales comprometidas con el tema 
 

Alcances Las conclusiones y planteamientos del Foro permitieron integrar la 
iniciativa  para la creación de la Ley Nacional de Salud Mental  
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FORO NACIONAL RETOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES EN PUEBLOS INDÍGENAS  

 
Coordinadora Estatal contra las Adicciones de Chihuahua 

 

Fecha de 
realización 

17 y 18 de mayo de 2017  

Sede: Palacio de Gobierno del estado de Chihuahua  
 

Objetivo: Analizar la situación de la salud mental y el impacto de los problemas de 
adicciones en las comunidades indígenas y analizar las medidas para el 
desarrollo de acciones de promoción y prevención en comunidades 
indígenas con enfoque intercultural. 
 

Núm. de 
ponentes 

20 

Núm. de 
participantes 

230 

Dirigido a: Representantes de comunidades indígenas, instituciones y organizaciones 
que atienden comunidades indígenas y antropólogos. 
 

Alcances Las conclusiones y planteamientos del Foro permitieron integrar un 
documento con recomendaciones para promover la salud mental y 
promover la atención de problemas de adicciones. 
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FORO: RETOS DE LA PSICOLOGÍA EN EL CAMPO DE LA SALUD MENTAL,  
DESAFIOS DEL SIGLO XXI 

Ceremonia de entrega de Premio Mexicano de Psicología FENAPSIME 2017 
 

Fecha de 
realización 
 

26 de mayo de 2017   

Sede: Salón Legisladores del Palacio Legislativo de San Lázaro 
 

Objetivo: Convocar a autoridades, especialistas, asociaciones y público en general, 
para crear un espacio de reflexión, análisis y discusión, sobre la situación 
actual, los avances, fortalezas y asuntos pendientes en materia de salud 
mental en México y elaborar propuestas que sustenten iniciativas para 
enfrentar de mejor manera estas problemáticas. 
 

Núm. de 
ponentes 

15 

Núm. de 
participantes 

120 

Dirigido a: Profesionales del campo de la salud mental y representantes de 
organizaciones sociales comprometidas con el tema 
 

Alcances Se planteó el compromiso de los psicólogos en la promoción de la Salud 
mental y la necesidad de trabajar en reformas jurídicas, a fin de lograr una 
mayor profesionalización de psicólogos y psicoterapeutas. 
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FORO: RETOS PARA LA ATENCIÓN DEL ALCOHOLISMO EN MENORES DE EDAD  
 

Fecha de 
realización 
 

22 de junio de 2017  
 

Sede: Auditorio Aurora Jiménez del Palacio Legislativo de San Lázaro  
 

Objetivo: Analizar la problemática del consumo de alcohol entre los menores edad y 
escuchar las propuestas de especialistas y líderes del campo de la salud 
mental. Para que a partir de su compromiso y liderazgo en este tema, 
esperamos contar con su distinguida presencia y que nos dirijan un 
mensaje con sus puntos de vista de cómo debemos enfrentar esta 
problemática. 

Núm. de 
ponentes 

10 

Núm. de 
participantes 

280 

Dirigido a: Representantes de organizaciones sociales e instituciones comprometidas 
con el tema 

Alcances Las conclusiones y planteamientos del Foro permitieron integrar una serie 
de iniciativas y propuestas de puntos de acuerdo para ofrecer respuestas 
al crecimiento de este problema.  
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FORO: PROGRAMA DE JUSTICIA TERAPÉUTICO PARA PERSONAS CON CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS ACTUALIDAD Y RETOS PARA SU PROGRESO EN MÉXICO 

 

Fecha de 
realización 
 

23 de agosto de 2017  
 

Sede: Salón Legisladores del Palacio Legislativo de San Lázaro 
 

Objetivo: Analizar las experiencias alcanzadas en los tribunales especiales para la 
atención de adictos, así como las medidas necesarias para su implantación 
a nivel nacional para promover medidas de carácter legislativo para su 
consolidación.  
 

Núm. de 
ponentes 

12 

Núm. de 
participantes 

120 

Dirigido a: Magistrados, jueces, profesionales del campo de la salud y profesionales 
del campo de la salud mental.  
 

Alcances Las conclusiones y planteamientos del Foro permitieron integrar la 
iniciativa que reforma diversas disposiciones para consolidar el programa 
de Justicia Terapéutica  
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FORO: SALUD MENTAL EN LOS LUGARES DE TRABAJO  
 

Fecha de 
realización 
 

Viernes 13 de octubre de 2017 

Sede: Salón Legisladores del Palacio Legislativo de San Lázaro 
 

Objetivo: Analizar la situación de la salud mental en los trabajadores y las propuestas 
para favorecer la prevención, detección y apoyo para el tratamiento de los 
problemas de salud mental  

Núm. de 
ponentes 

9 

Núm. de 
participantes 

90 

Dirigido a: Representantes de organismos del sector público y privados, así como 
organismos sindicales y profesionales interesados en la salud de los 
trabajadores 
 

Alcances Las conclusiones y planteamientos del Foro permitieron identificar las 
problemáticas de salud mental que enfrentan los trabajadores y los 
programas para prevenir y atender los trastornos que les afectan 
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FORO: ALCOHOLIMO EN LA MUJER  

 

Fecha de 
realización 
 

Viernes 24 de noviembre de 2017  
 

Sede: Auditorio Aurora Jiménez del Palacio Legislativo de San Lázaro 
 

Objetivo: Analizar la situación actual y el impacto del alcoholismo en la mujer y 
proponer medidas para la prevención y tratamiento con enfoque de 
género  

Núm. de 
ponentes 

8 

Núm. de 
participantes 

180 

Dirigido a: Representantes de organizaciones sociales e instituciones del sector 
público y profesionales relacionado con la atención de problemas de 
adicciones 
 

Alcances Las conclusiones y planteamientos del Foro permitirán proponer políticas 
para la atención del problema de las adicciones con enfoque de género. 
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3.- Iniciativas y Exhortos integrados 
 

 AVANCES 

1. Iniciativa para establecer el Día Nacional de Orientación sobre el Uso 
nocivo del Alcohol 
 
 

Se presentó en el pleno, se 
turnó a la comisión de 

Gobernación donde fue 
aprobada 

2. Propuesta de punto de acuerdo mediante el cual la Honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a los 
Honorables Congresos de las entidades federativas y a los ayuntamientos 
para impulsar, dentro de sus atribuciones y competencias, medidas de 
carácter normativo orientadas a proteger la salud e integridad de nuestros 
jóvenes ante los riesgos del uso nocivo del alcohol, mediante la creación, 
actualización y fortalecimiento de normas jurídicas encaminadas a la 
erradicación de prácticas comerciales nocivas, que promueven el uso nocivo 
de bebidas con alcohol. 
 

Fue presentada ante la 
Comisión Permanente 

3. Iniciativa de Ley General para la Atención de la Salud Mental  
 

Se presentó ante el pleno, 
se turnó a las comisiones 

de Salud y Cuenta Pública. 
Actualmente se realizan 
ajustes en coordinación 
con organizaciones de 

derechos humanos 

4. Iniciativa que reforma y adiciona iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona el artículo 2º.-b.- de la Ley de Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios  
 

Pendiente 

5. Iniciativa que Reforma a la Ley General de Salud en los Artículos 73 Y 74; 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en el Artículo 195; La Ley 
Nacional de Ejecución Penal en el Contenido de los Artículos 169, 170, 172, 
173, 177, 178, 179, 180,183 Y 189; y la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes en los Artículos 102, 119, 155 Y 162; para 
consolidar el Programa de Justicia Terapéutica 

 

Se integró la propuesta 

6. Iniciativa de proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 2o., 
fracción I, inciso C), segundo párrafo Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, para actualizar los impuestos al tabaco. 

 

Propuesta 

7. Punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a la Secretaria de Salud y a 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para 
promover los planes y políticas regulatorias para prevenir el uso nocivo del 
alcohol en zonas indígenas  
 

Pendiente 

8. Punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a la Secretaria de Salud y 
al Consejo Nacional contra las Adicciones para que se establezcan medidas 
urgentes para el tratamiento de problemas de adicciones en menores de 
edad 

Pendiente 
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4.- Reuniones de la Comisión Especial de Salud Mental y Drogas  
 

1.- Reunión de instalación 
 

 
 

Fecha 22 de noviembre de 2016 
Sede:  Salón Ejecutivo F del Palacio Legislativo de San Lázaro 
Temas tratados  Se instaló formalmente la Comisión Especial 

Se presentó y validó por parte de los integrantes el programa de 
trabajo de la Comisión Especial 

 
 
 
 

2.- Primera Reunión Ordinaria  
 

 
 

Fecha 13 de diciembre de 2016  
Sede:  Sala F edificio G del Palacio Legislativo de San Lázaro  
Temas tratados  Se contó con la presencia de grupo de expertos en reducción 

de la Demanda de  Drogas 
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3.- Segunda Reunión Ordinaria 

 
 

Fecha 14 de febrero de 2017 
Sede:  Mezanine Piso 1 de Edificio A del Palacio Legislativo de San 

Lázaro 
Temas tratados  Con la participación del Comisionado Nacional contra las 

Adicciones y expertos de diferentes instituciones, se 
delinearon las prioridades en materia de atención de las 

adicciones 

 
 
 

4.- Tercera Reunión Ordinaria 
 

 
 

Fecha Martes 28 de febrero de 2017 
 

Sede:  Mezanine Norte, Edificio “A”, de la Cámara de Diputados 
 

Temas tratados  Con la participación de la Dra. María Elena Medina Mora, 
Directora General del Instituto Nacional de Psiquiatría 

Ramón de la Fuente Muñiz 
Se trazaron las prioridades de la agenda legislativa en 

materia de Salud mental 
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4.- Reunión Especial de trabajo  
 

Fecha Miércoles 3 de mayo de 2017 
 

Sede:  Basamento, Edificio “A”, de la Cámara de Diputados 
 

Temas tratados  Con la participación de expertos y Asesores de los 
diputados miembros de la Comisión se analizaron algunos 

elementos de la Iniciativa para crear la Ley Nacional de 
Salud Mental  
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5.- Participación en actividades internacionales  
 

 

 
 

Seminario: Impacto Económico de las 
Enfermedades Mentales en México 
Lugar: La Residencia de Dinamarca  

Fecha: El 19 de septiembre del 2016 
 

  

 

 
Participación en la 60 Sesión de la Comisión 

de Estupefacientes de la ONU 
Lugar: Viena Austria 

Fecha 14 a 17 de marzo de 2017  

  

 

Presentación del Reporte Mundial sobre 
Drogas 2017  

Lugar: Sede común de las Naciones Unidas 
en México 

Fecha: 2 de marzo de 2017 

 

6.- Participación en otras actividades 
 

 

Primera Cumbre de Salud Publica 
Lugar: Torre Mayor CDMX 
Fecha 9 de mayo de 2017 

 

Semana de la cultura fisca y el deporte 
Todos contra las Adicciones en Nogales  

Lugar: Nogales, Son. 
Fecha: 2 de abril de 2017 
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Visita al Programa de Justicia Terapéutica en 
el Estado de Chiapas 

Lugar: Fiscalía General del Estado de Chiapas  
Fecha: 4 de agosto de 2017 

 

  

 

Celebración del Día Mundial de la Salud 
Mental 

Lugar: Centro Misión San Carlos, Mexicali, 
BC 

Fecha: 9 de octubre de 2017 

  

 

Celebración del Día Mundial de la Salud 
Mental 

Lugar: Instituto Nacional de Psiquiatría 
Ramón de la Fuente Muñiz 

Fecha: 10 de octubre de 2017  
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